
I N D I C E  

AÑO D E S C R I P C I Ó N 

1838 
Don Aniceto Zesati vende una casa situada en 

la calle Cerrada de la Parroquia, hoy Calle del 

Espejo o Luis Moya, a doña Ana de Miranda.  

Pág. 1 a 6 

1839 
Doña Ana de Miranda, esposa de don Nieves 

Alfaro, vende la casa a don Policarpo González. 

Pág. 7 a 12. 

1843 
Don Policarpo González vende la casa ubicada a 

espaldas de la Parroquia a don Francisco Ávila.      

Pág. 13 a 20 

1872 
Don Francisco de Ávila vende la casa situada a 

espaldas de la Parroquia en la Calle del 

Espejo No. 11 a don Andrés Madrazo. Esta casa 

colinda al Norte y al Oriente con la de don 

Hilario Llamas.       Pág. 21.a 24 

1882 
Don Andrés Madrazo vende la casa ubicada en la 

Calle del Espejo No. 11 a la señora doña María 

del Refugio Llamas de Llamas, esposa de don 

Atenógenes Llamas.             Pág. 25 a 30. 

1890 
Doña Marta del Refugio Llamas de Llamas vende 

la casa ubicada en la Calle del Espejo No. 11 

a don Manuel Llamas Valdés.      Pág. 31 a 34 

1865 
Doña Leonarda Vázquez vende la casa que heredó 

de su tío Ignacio Carrillo a don Ramón Al faro.      

Pág. 35 a 36 

 

1883 
Don Martín Acosta y su esposa María Rodríguez 

venden una casa ubicada en el Barrio Nuevo a 

doña Carlota Llamas.    Pág. 37 

1884 
Don Juan Nava Correa vende una casa a doña 

Carlota Llamas Valdés.      Pág. 37 

1860 
Don Antonio Juárez le vende la parte que le 

corresponde del solar del Moral a don Matías 

Juárez.    Pág. 39 a 40. 

1860 
Don José María Juárez le vende la parte que le 

corresponde en el solar del Moral a don Matías 

Juárez.   Pág. 41 a 42. 

1871 
Doña Josefa y Frutos Juárez venden el solar del 

Moral a don Felipe Acosta.  Pág.43 a 46. 

1886 
Doña Reyes de la Torre, viuda de .don Felipe 

Acosta, vende el solar del Moral ubicado en la 

Calle del Molino No. 28 a su hijo don Juan 

Acosta. Pág. 47 a 50. 

1889 
Don Juan Acosta permuta a don Manuel Llamas 

Sandoval, la casa ubicada en la Calle del 

Molino No. 28 por una casa ubicada en el 

Callejón del Embudo, que don Manuel compró a 

don Agapito Llamas. Pág. 51 a 54. 

1888 Don Manuel Llamas Valdés entrega al señor Cura 

dos mil quinientos pesos a cuenta de mayor 
cantidad que doña Ana Valdés de Llamas adeuda  

al  Gobierno Eclesiástico.    Pág. 55 a 56. 

 

 



1889 Don José María Acevedo vende un solar del rancho Arroyo Seco de 
Abajo a don Marcelino Gómez.      Pág. 57 a 58. 

1889 
Don Marcelino Gómez vende un solar del rancho Arroyo Seco 
de Abajo a doña María Paula Caldera. Lo obtuvo por permuta 
con Marín Acevedo Quezada.        Pág. 59 a 60. 
 

1891 Don Víctor Salazar, esposo de doña Micaela Flores, vende la 
casa situada en la Calle del Molino No. 36 a don Manuel Llamas Valdés.   
Pág. 61 a 64. 
 

1891 Acta de Avenencia entre la compañía denominada Calderón, 
Herrera y Socios y el l icenciado don Francisco Llamas 
Noriega.        Pág. 65 a 66. 
 

1892 Recibo por $ 450.00 que doña Ana María Escobedo de Petit  
extiende a don Manuel Llamas Sandoval, por un año de 
renta del rancho " El Refugio ".        Pág. 67 

1892 Don Gregorio Rentería. Vende un terreno ubicado en Arroyo 
Seco de Abajo a don Manuel Llamas Valdés. Este terreno lo 
obtuvo por compra a doña Gertrudis Ibarra.     Pág. 69 a 70.  

 

1893 Doña Antonia Acosta y doña Crist ina Orozco venden una 
casa que obtuvieron por herencia de don Felipe Acosta a 
don Manuel Llamas Valdés. La casa está situada en la Calle del Álamo 
No. 35.           Pág. 71 a 74. 

 

1894 El Gobierno del Estado hace formal renuncia de los derechos que pudiera 
tener sobre el Rancho de la Soledad propiedad de don Manuel Llamas 
Valdés.           Pág. 75 a 76. 

 

1890 Croquis de los terrenos de doña Guadalupe Acuña que 
pasan por compra a propiedad de don Manuel Llamas Valdés. 
Pág. 77 
 

1895 Croquis de los terrenos del rancho La Soledad que vende 
doña Guadalupe Acuña a don Manuel Llamas Valdés. Pág. 78 
a 80.  
 

1886 Croquis del rancho La Soledad. Pág. 81 a 82. 
 

1894 Recibo de don Juan A. Petit como pago que le hizo don 
Manuel Llamas Sandoval por la renta del rancho El  
Refugio,  propiedad de su esposa doña Ana María Escobedo 
de Petit.   Pág. 83 a 84. 

 

1895 Acta de posesión por vencimiento de una hipoteca por 

quinientos pesos contraída por don Trinidad Acuña a favor de Manuel 

Llamas Valdés. El albacea Manuel Acuña fue declarado en 

rebeldía. La hipoteca es sobre un terreno de dieciocho 

fanegas ubicado en el rancho de La Soledad, que colinda al Norte 

con terrenos de don Jesús y Trinidad Acuña y al Oriente con la 

Hacienda de Santa Fe y al Sur con Guadalupe Acuña. Págs. 85 a 90. 

1895 Doña Petra Márquez vende una f inca ubicada en el rancho 
Arroyo Seco de Abajo a don Manuel Llamas Valdés. La 
señora Márquez la obtuvo por compra a don José María 
Acevedo. Pág. 91 

 



1895 Doña Refugio, doña María y don Roque Llamas venden a don Manuel 

Llamas una casa ubicada en la Calle de los Libres No. 120. La 

propiedad la obtuvieron por herencia de su padre don Atenógenes 

Llamas, quien la adquirió por compra a don Estanislao y don 

Epifanio Torres. Pág. 93 a 96. 

1895 Recibo por honorarios del médico Hinojosa, por concepto de 

tratamiento médico a doña Ana Valdés de Llamas. Pág. 97 a 98. 

1895 Don Ramón Muñoz vende el corral que es parte de la casa de la Calle 

del Álamo No. 39 a don Manuel Llamas Valdés. Pág. 99 a 102. 

 

1899 Proyecto de liquidación de la testamentaría de la señora Ana Valdés 

de Llamas que falleció a la una de la tarde del día 20 de septiembre 

de 1895. Fue nombrado como albacea don Salvador E. Llamas Valdés. 

Pág. 103 a 152. 

 

1901 Hijuela de don Manuel Llamas Valdés. Declaró su inconformidad 

con la repartición por lo que fue declarado en rebeldía. Pág. 

153 a 162. 

1904 Estado de cuenta que rinde don Manuel Llamas a don Salvador 

Llamas. Pág. 163 a 164. 

1901 Hijuelas de don Salvador E. Llamas y de don Manuel Llamas. Pág. 

165 a 178. 

1901 Hijuela de doña Nicolasa Llamas Valdés. Pág. 179 a 180. 

1901 Hijuela de don Hilario Llamas. Pág. 181 a 188. 

1901 Hijuela de dos Jesús María Llamas. Pág. 189 a 192. 

1901 Don Hilario C. Llamas vende varios terrenos que heredó de su 

abuela Ana Valdés de Llamas, a su tío Manuel Llamas Valdés. 

Pág. 193 a 196. 

1901 El Gobierno da posesión a don Manuel Llamas Valdés de varios 

terrenos propiedad del licenciado Francisco Tenorio. Pág. 

197-200. 

1902 Documentos de don Manuel Llamas Valdés de su gestión como 

albacea de la señorita Manuela Venegas. Pág. 201 a 206. 

1902 Don Hilarlo C. Llamas por herencia de su padre don 

Santiago Llamas y de su hermano Jesús María Llamas obtuvo en 

propiedad la mitad de una casa ubicada en la Calle de Hidalgo 

No. 8 y la permuta a con Manuel Llamas por setenta y ocho 

hectáreas ubicadas en Asqueltán que éste último obtuvo por 

herencia de su sobrino.   Pág. 207 a 210 

1903 Inventario que dejó a su fallecimiento doña Nicolasa 

Llamas, así como la acreditación de los derechos 

hereditarios de los familiares. Pág. 211 a 218. 

 





 

1908 Las señoras Sixta y Eusebia Rodríguez venden a don 

Manuel Llamas Valdés una casa ubicada en la calle 

del Álamo No. 41. Pág. 289 a 292. 

1907 Doña María Espinoza viuda de del Río vende a don 

Manuel Llamas Valdés un fracción de terreno ubicada 

en el rancho Lo de Salas de Abajo. El terreno fue 

adquirido por herencia de su esposo don Jesús del 

Río, que a su vez lo compró a doña Fermina Ávila.   

Pág. 293 a 296. 

1909 Don Ignacio Godoy como esposo de doña María Refugio 

Sifuentes vende a don Manuel Llamas una casa 

ubicada en la calle de los Libres No. 114. Pág. 297 

a 302. 

1921 Doña Ana María Escobedo viuda de Petit vende varias 

propiedades a don Manuel Llamas  Llamas  del Hoyo, por 

medio de su apoderado Fidencio Ramírez. Pág. 303 a 304. 

1921 Cuenta que presenta la albacea de la testamentaría de don 

Manuel Llamas Valdés. Pág. 305. 

1923 Doña María Pinedo Llamas hija de Angela Llamas de Pinedo 

vende propiedades a doña Guadalupe Reveles de Soto.      Pág. 

307 a 312. 

1925 Don Manuel Llamas del Hoyo vende a la testamentaria de la 

cual es albacea la señorita Dolores Llamas del Hoyo, veinte 

tapias, un cebadero y un corral,  que están ubicados en el 

casco de la Hacienda de Santa Fe. Pág. 313 a 316. 

1927 Proyecto de partición y división de los bienes que 

constituyen la sucesión testamentaria del señor Manuel 

Llamas Valdés.    Pág. 317 a 356. 

1933 Doña Soledad Llamas del Hoyo vende a doña Dolores Llamas 

del Hoyo un predio de la Ex-hacienda Santa Fe. Pág. 357 a 

360. 

1949 Don Jesús Llamas del Hoyo vende a doña María Llamas del 

Hoyo un terreno ubicado en la Ex-hacienda de Santa Fe.    

Pág. 361 a 364. 

1927 Demanda de la intestamentaría de don Manuel Llamas 
Valdés en contra del Gobernador por haber afectado- 
su hacienda en condiciones singulares, para dotar 
con tierras a los núcleos de población denominados 
"El Tambor" y “El Niño Jesús", ya que la Ex-hacienda de 
Santa Fe, tiene 2,663 hectáreas y la de Buenavista 
11,945 hectáreas, y el gobernador afectó a Santa Fe 
con 318 ha de primera calidad y 623 ha de segunda 
calidad, y en cambio a la hacienda de Buenavista le 
afectó solamente 340 hectáreas de labor.   Pág. 365 a 
384. 

1931 
El Periódico Oficial de la Federación de fecha 

28 de noviembre pública la Resolución 

Presidencial que resuelve a favor de la  

intestamentaría de Manuel Llamas Valdés. 

La Resolución Presidencial afecta a la Ex-

hacienda de Santa Fe en la persona de don Salvador 

Llamas Arvide con 250-75-00 ha y a la Hacienda de 

Buenavista perteneciente a la sucesión del 

General Jesús Aréchiga con  1,147-01-00 ha. 

Pág. 385 a 400. 

 









 

Borrego  Lic. Zeferino 73, 90, 275 

Botica “La Tienda”   120, 142, 146 

Brilanti  María Carmen 319, 326, 38, 344 

Buenavista, hacienda  112, 118, 137, 144, 169, 173, 213, 322bis, 

324, 367, 371, 386, 387, 389, 390, 391, 394, 

395, 396, 398, 399, 332, 333, 334. 

Cabral  Cesáreo 361 

  José Othón 299, 302 

  Melecio 53 

  Nicandro 293, 294 

Cabrera De Llamas Altagracia (VER EN LLAMAS) 

 --- Arcadio 41 

  Atenógenes 51 

  Basilio 289, 290 

  José Félix 279 

  León 203, 237, 239, 241 

  Manuel F. 313, 315 

  Nicolás 26, 27, 52, 93, 105, 

278, 297, 298, 301 

Cadena  Francisco G. 251, 253 

Caldera  Anselmo 60 

  Eduviges 183, 192, 194 

  María Paula 59 

Calderón, Herrera y socios  66 

(La) Calentura, terreno de labor  113, 118, 130, 144, 

169, 173, 213 

Calle del Álamo  No. 35  71, 281, 285 

 No. 37  277, 279 

 No. 39  99 

 No. 43  269 

Calle de Arriba (hoy Guerrero) No. 62 de la cd. de Zacatecas 411, 412 

Calle del Espejo No. 10 (antes cerrada de la Parroquia y hoy José 

Luis Moya) 

319, 326, 357, 338, 

344, 350 

 No. 11  21, 23, 25 

 s/n  31 

Calle Hidalgo No. 80  186 

 No. 8  207 

Calle de los Libres No. 114  297, 298, 319, 322, 

388 

 No. 116  278, 279, 319, 322, 

388 

 No. 120  93 

   

Calle José Luis Moya  VER CALLE DEL ESPEJO 

Calle del Molino No. 28 52 

 s/n 47 

Calle Nueva No. 6 y 

8 

 120, 143, 147, 166 

Calle de los Rosales No. 73 294 

Calle del Santuario No. 6 223 

Calle de la Soledad No. 39 285 

Calle de Tacuba 

(Plaza) 

No. 42, casa 

mortuoria 

103, 104, 117, 142, 

146 

 No. F, tienda “Las 

Palomas” 

120, 142,146, 213, 

222 

 



  

 
Calle de Tacuba y Callejón de la Palma s/n 227 

Callejón del Embudo No. 4 51, 52, 54 

Callejón del Recuerdo s/n. 31 

Camacho Margarito 10 

Camargo Jorge, Notario 

Público 

289 

 Manuel, Escribano y 

notario 

23, 24, 53, 54, 87, 

89, 90, 91, 103,203 

 Jr. Manuel 338, 344, 350 

 Rosalío 44 

Canchola Sofía 298 

(Las) Canoas, 

potrero 

 113, 114, 115, 118, 

133, 169, 172, 392 

(Las) Canoitas, potrero del Mpio. De 

Valparaiso 

413 

(La) Cantera, 

potrero 

 115, 118, 119, 130, 

133, 172, 174, 392 

(El) Capulín, predio  415 

Carasa Roque 161, 188 

Cárdenas Jesús 384 

Cardona Ing. Francisco 411, 413 

Carlos Dionisio 282 

 Felipe 208, 209, 218, 224, 

239, 246, 295 

 Jacinto 98 

 José M. 338, 341, 344, 346, 

350, 351 

 Lázaro 295 

 Rafaela 315 

(La) Carpintería  128, 131, 134, 141, 

145 

Carrillo Abraham 44, 74 

 Ignacio 35 

 Luisa 201 

Casa del Escribiente  127, 130, 133, 140. 

145, 148 

Casas Julio 313 

Castañeda Agapito 257 

 Aureliano, 

Gobernador del 

Estado en 1925 

392 

Castellanos Antonio R. 17, 142,146, 222 

 María Guadalupe 

Bonilla de Luciano 

117, 142, 146, 222 

 Luciano 252 

Ceballos Ramón 61 

  

Cerrito Blanco, potrero del municipio de Valparaíso 413 

Cerro Blanco, 

terreno 

  307, 311, 312 

Ciudad García- VER JEREZ 
 

 

(La) Cofradía, hacienda del municipio de Jalpa 367 

Los) Cojos, potrero   130, 136, 139, 

144, 148, 166, 

320bis, 324, 332, 

333, 

Colmenera  Merced 53 

  Petronilo 240 

  Rosendo 258, 

Colonia 

Allende 

  401,402,403 

Comisión Agraria 

Mixta 

  402, 403 

    

 







Llamas Valdéz De Pinedo, 

Angela 

103, 104, 105, 110, 111, 113, 152, 159, 

190, 217, 219, 224, 235, 240, 243, 246, 

308. 

  Carlota 37, 98, 103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 111, 

126, 139, 150, 151, 156, 157, 163, 165, 166, 167, 

176, 177, 210, 214, 215, 216, 222, 240, 285. 

  José 

Santiago 

103, 110, 113, 118, 119, 129, 133, 139, 140, 144, 

150, 152, 169, 170, 173, 174, 185, 186, 187, 207, 

212, 213, 227. 

  De Reveles, 

Librada 

103, 104, 110, 114, 115, 118, 119, 135, 150, 152, 

165, 172, 174, 212, 219, 224, 239, 240, 243, 244, 

245, 246, 247, 248, 321, 325, 388. 

  Manuel 31, 32, 47, 51, 52, 53, 54, 55, 61, 62, 63, 64, 67, 

71, 72, 74, 75, 77, 79, 81, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 

90, 93, 94, 99, 100, 103, 104, 105, 106, 110, 112, 

115, 126, 129, 133, 136, 139, 140, 143, 150, 152, 

153, 157, 159, 161, 163, 165, 168, 169, 172, 176, 

182, 187, 190, 191, 193, 194, 196, 197, 199, 201, 

203, 204, 205, 207, 208, 209, 211, 212, 219, 221, 

223, 224, 225, 231, 232, 233, 235, 236, 237, 238, 

239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 247, 248, 251, 

253, 254, 257, 261, 267, 268, 269, 270, 271, 273, 

274, 277, 279, 280, 281, 285, 286, 289, 290, 291, 

293, 294, 295, 297, 298, 303, 304, 313, 315, 317, 

331, 337, 341, 343, 347, 349, 357, 365, 369, 382, 

384, 388, 389, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 

398. 

  de Escobedo, 

María 
93, 94, 95, 97, 103, 104, 110, 113, 114, 115, 118, 

119, 129, 132, 150, 152, 159, 163, 170, 172, 174, 182, 

190, 193, 211, 212, 213, 219, 220, 224 237, 239, 240, 

243, 246, 321, 325, 329. 

  Nicolasa 103, 104, 105, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 118, 

139, 143, 152, 159, 166, 167, 169, 176, 179, 182, 

190, 193, 211, 212, 213, 219, 223, 224, 235, 237, 

238, 239, 242, 244, 245, 248. 

  Salvador E. 103, 104, 105, 107, 109, 110, 111, 113, 118, 119, 

122, 123, 133, 150, 151, 152, 153, 155, 157, 159, 

163, 165, 166, 168, 172, 174, 176, 179, 181, 182, 

189, 190, 191, 211, 212, 213, 214, 216, 219, 220, 

221, 222, 228, 235, 237, 238, 239, 240, 243, 245, 

319bis, 321, 321bis, 322bis, 323, 324, 325, 326, 

327, 328, 329, 349, 353, 357, 365, 384, 387, 405. 

 - - - - - María de los 

Ángeles 

227, 228. 

  Altagracia 

Cabrera de 
208, 209. 

  Cleotilde 

Ruíz de 
388 

  Elvira López 

de 

303, 304, 386, 387, 389, 391, 396, 398. 

  Josefa 

Salinas de 
182, 207. 

  Luisa Del 

Hoyo 

53, 277, 279. 

  María 

Guadalupe 

Escobedo 

317, 318, 326, 335, 337, 343, 349. 

  Petra Zamora 409, 410, 412, 413, 419, 420. 

Macarenos, Presa de la Hacienda de Santa Fe VER MACARENOS 

Madera  Rafael 49 

Madera de Madrazo María 27 

Madrazo - - - - - Andrés 21, 23, 24, 27, 29, 31. 

Magaña Cosío Antonio 418 

Márquez - - - - -  Anacleto 282 

 





Palomas, tienda (Las)  120, 142, 146 

Partido de Jerez  25, 51, 62, 75, 89, 90, 161, 209 

Parra  Fernando 310 

Pasillas  Jesús 120, 143, 147 

Pasillas  Estefana De la 

Torre de 

155, 166 

Pérez  Eustacio 72 

Permuta, predio (La) 139 

Petit  Ana María 

Escobedo de 

VER ESCOBEDO 

  Ana María 219 

  Carlos 219 

  Francisco Roberto 219 

  Juan 219 

  Juan A. 67, 83, 219, 220 

  María de la Luz 219 

 María Guadalupe 

Escobedo de 

331 

Piedras Chinas, rancho  185 

Picachos, predio (Los)  415 

Picachos, tienda (Los)  120, 142, 146 

Piedras Chinas, rancho  185 

Pinedo Epigmenio 308 

  Lucio 71 

 Llamas María 307, 310, 311, 312, 321, 

325 

 De Reveles María Soledad 307 

 - - - - - - - Pascuala 186, 207, 315 

Plascencia Ortega Ing. Roberto 367, 391, 392, 393 

Potrero del Muerto  113, 118, 119, 133, 140, 144, 159, 169, 

173, 174, 182, 190, 237, 320, 321bis, 323, 

335 

Potrero Nuevo, rancho  324, 335, 341 

Presa de Buenavista   390 

Presa de Macarenos   307, 309, 321, 324, 

331, 333, 345 

Primera Aguita, potrero  414 

Procurador de los Pueblos en el Estado, hoy Procurador Agrario 370 

Pueblita, potrero   322bis, 323, 335, 340 

Purísima de Carrillo, hacienda del Mpio., de Valparaíso de los 

Zamora 

411, 412, 413, 415 

P 
r  

o 
 p

  i 
 e 

 t 
 a 

 r 
 i  

o 
 s 

  

Casco 

414, renglón 6 

Zamora 

Miranda Agustín 409 

Rivas de Zamora Lidia 

413, 414 

Bañuelos 

Josefa 

Refugio 

Petra (lote 10) 

María de Jesús, 

(monja) (lote 7) 

María, (Monja) 

González 
Esperanza 

Carmen 

Rivas 

Agustín (lote 5) 

Remigio (lote 9) 

Antonio(lote 11) 

Amparo (lote 6) 

María Teresa 

María Guadalupe 

(lote 8) 

María de la Luz 

Quintana  Corl. Pedro 14 

Raigosa  Enrique 258, 264 

Ramírez  Catarino 72 

  Fidencio 303 

 S. J. Jesús, 

Recaudador de 

Rentas 

362 

  Leandro 45 

Ramos  Jesús 24 

Refugio, (El) 

rancho 

  67, 83, 393 

Rentería  Gregorio 69, 70 

 



 
Reveles   Atanacio  46 
  Eduardo  201 
 Llamas de Soto  María Guadalupe, 

dueña de la Hda. 
�'�H���³�/�D���7�U�R�M�L�W�D�́ 

219, 238, 243, 244, 
247, 248, 307, 308, 
309, 310, 311, 312, 
319bis, 324, 325, 327, 
345, 386, 387, 388, 
389, 391, 393, 394, 
395, 396  

 Llamas  María de Jesús  246 
 -  -  -  -  -  -  Soledad  324 
  Timoteo  85, 89  
Reyes  Bonifacio  390 
  Francisco  37 
    
Río   Antonio del  293, 294  
  Francisco del  325, 329  
  Jesús del  293, 294  
Ríos, rancho y después ejido (Los)  374, 378, 380, 383, 

386, 390, 391  
Rivera   Manuel  10 
Robles  Ing. Ciro, Perito 

Agrario  
367, 373, 374, 378, 
385, 386, 389  

   397, 399  
  Serapio  203, 204  
Rodríguez   Ángel  93, 269, 289, 290  
  Atanacio  319, 324, 339  
 Eusebio  289, 290  
 Adame Ing. Julián, 

Srio. Gral. Del 
Depto. Agrario  

404 

 de Acosta  María  48 
 -  -  -  -  -  -  -  Ramón 295 
  Sixto  289, 290  
Román  Angela  204 
  Daniel  310 
  Juan 107, 108  
  Juan Francisco  310 
  Juan P.  204, 205  
  Tomasa C. Vda. de  107, 108  
Romero  Evarista  254 
Romo  Ing. Ambrosio  390, 392, 399  
Rosales   José  201 
Ruíz   Abelardo  233 
 De Llamas  Cleotilde  VER LLAMAS 
 -  -  -  -  -  -  -  Ramón, Oficial 

Registrador  
241, 242, 249, 296  

Ruvalcaba   José  72 
   251, 252, 253, 254, 257  
Salas de Abajo, rancho (Lo de)  293, 296  
Salazar   Tomás, Perito 

Valuador  
216 

  Victor  61, 62, 64  
Saldivar   Laureano  289 
Salinas   Josefa  187 
  Marian  269, 319, 321bis, 

339 
  Teodocio  321, 325  
Sánchez   Adalberto  414 
  Antonio S.  90 
  Jesús M.  261 
 Barragán  J. Jesús  359, 362  
 -  -  -  -  -  -  -  Román Vda. De 

Amosurrutia  
VER AMOSURRUTIA 

Sandoval   Dionisio  305ª  
  Julio  281, 285  
  J. Reyes, de la 

Junta Censal Ejidal  
385 

San Jacinto, rancho    185 
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